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Pilares

1. Pilar  Prevención y
Preparativos

2. Pilar Vigilancia y
Contención

3. Pilar Comunicación
Social y Participación
Comunitaria

4. Pilar Sostenibilidad de
operaciones

5. Pilar Soberanía y
Seguridad Alimentaria

Total

Requerimiento Financiado Por Financiar

161,000 20,000 141,000

31,904,589 1,838,489 30,066,100

3,945,000 20,000 3,925,000

2,000,000 2,000,000

5,000,000 5,000,000

43,010,589 1,878,489 41,132,100

ANEXO Nº 1
PRESUPUESTO
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ANEXO Nº 2
ECOLOGIA DEL VIRUS
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Fuente: OPS/OMS



ANEXO Nº 3
ÁREAS IMPORTANTES PARA LA CONSERVACIÓN DE AVES EN BOLIVIA
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Fuente: Armonia - Bolivia
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ANEXO Nº 4
ESCENARIO DE PROBABLE AFECTACION EN HUMANOS EN CASO DE PANDEMIA

 (Estimación en base al software FluAID, con fines de planificación)

Tomando en cuenta datos de epidemias previas, la afectación humana podría oscilar entre un 5 y 35%,
en anexo se muestra la estimación del posible impacto en la salud humana a nivel nacional con una
hipotética tasa de ataque del 35% en 3 oleadas de 8 semanas cada una a lo largo de 1 año, siendo necesario
explorar más los escenarios para un segundo año.

Tabla 12.
Impacto en salud a nivel nacional con tasa de ataque al 35%

De acuerdo a estas estimaciones, la población afectada por las 3 oleadas en 1 año podría ser de
aproximadamente 1,125,000 personas, lo que equivale al 12,5% de la población total para Bolivia.

En base al comportamiento de la influenza pandémica en epidemias anteriores, se podría esperar que la
afectación sea diseminada por olas, en periodos de 6 a 8 semanas, en los que se diseminaría en distintos
centros poblados. En un año podrían darse 3 oleadas. Es importante hacer notar que las poblaciones
urbanas y rurales, podrían ser las más afectadas, lo cual saturaría la capacidad de respuesta nacional,
departamental y municipal, por lo que es necesario que estas se encuentren preparadas y se pueda tener
reservas estratégicas almacenadas.

Atención

Atención ambulatoria (tasa de
incidencia semanal de 500 casos
por 100,000 habitantes

Hospital (tasa de incidencia
semanal de 8,3 casos x 100,000
habitantes

Días hospital (5 días x caso)

Terapia intensiva (30 % de los
casos hospitalizados

Defunciones (30% de los
hospitalizados)

Afectación

46,132 por semana
6590 por día

766 por semana
109 por día

91,920 para 3 oleadas

5,515 casos año para 3 oleadas

5515 defunciones año en 3 oleadas
230 defunciones semana

33 defunciones día

En oleadas de 8 semanas

369, 056 por oleada, se asumirían 3 olas para
el país, en 1 año, con una posible afectación

de 1,107,168 personas

6128 por ola, con una posible afectación de
18384 personas por 3 olas en 1 año

Fuente: Ministerio de Salud y Deportes/Dirección de Servicios de Salud-Gestión de la Atención Clínica en
el Sistema Nacional de Salud para la Pandemia de Gripe Aviar, 2006
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ANEXO Nº 5
ÁREAS DEL COMITÉ TÉCNICO

Fuente: Elaboración Propia
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ANEXO Nº 6
SUBCOMITÉ DE COMUNICACIÓN Y MOVILIZACIÓN SOCIAL

Por fines de coordinación y trabajo articulado, este Comité se constituye parte del Comité Técnico
Nacional. Es responsable de desarrollar e implementar el componente de comunicación del Plan.
Está presidido por la Coordinación del Comité Técnico, representado por la instancia ministerial respectiva,
en función de la etapa del Plan.

Participan:

• Direcciones e instancias de comunicación de los Ministerios miembros del Comité Técnico.
• Asociación de Productores Avícolas
• Voceros oficiales de los sectores involucrados
• Puede ampliarse de acuerdo a la situación epidemiológica correspondiente.

Apoyan:

• Medios de comunicación del estado y privados.
• Comunicadores de Organismos de Cooperación.

Son funciones de éste Subcomité:

• Elaborar y proponer al Comité Técnico y Comité Nacional las estrategias de comunicación y movilización
social, para la prevención y control de la Influenza Aviar y la Pandemia de Influenza en el país, de
acuerdo a la metodología de Comunicación del Riesgos del CDC,  Fases de la Pandemia de OMS y
Guías de Comunicación para Pandemia de la OPS.

• Articular la política de comunicación en los distintos niveles de organización político admistrativos
del estado.

• Asesorar a las instancias de gobierno tanto nacional como departamental en las medidas y acciones
dirigidas a educar, capacitar e informar a la población para cada una de las Etapas del Plan y Fases
de la OMS, en sus respectivos componentes.

• Manejar comunicación en crisis.
• Definir los roles y capacitar en vocería en los distintos niveles.
• Administrar la promoción e información hacia la población, en las temáticas de prevención y control

de la Influenza Aviar e Influenza Pandémica, según necesidad.
• Validar mensajes, y elaborar materiales para las distintas Etapas del Plan.
• Constituir y administrar una base de datos de información.
• Realizar seguimiento y evaluación de las actividades en la temática comunicacional.
• Mantener coordinación con el Comité Técnico para informar a la población en general respecto a la

situación epidemiológica de estas amenazas.
• Informar regularmente al Comité Nacional de Prevención y Control, en la temática comunicacional.
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ANEXO Nº 7
LINEAMIENTOS PARA VOCERIA

¿Quien es Vocero?
Es el portavoz oficial de la información sobre la situación de influenza aviar o influenza pandemica

¿Cuantos niveles de Vocería existen y como estan conformados?
√ Nacional: Presidente, Comité Nacional formado por Ministros  y Viceministros de los Ministerios

de Desarrollo Rural Agrícola y Medio Ambiente; Salud y Deportes y Defensa Nacional. Así como
el Comité  Técnico, formado por Representantes Sectoriales y otros acreditados.

√ Sectorial: Ministros, Viceministros, Jefe Nacional SENASAG, Jefe Nacional de Epidemiología,
Coordinador Nacional del PRONESA.

√ Departamental: Prefectos, Directores Departamentales de Salud,  Agricultura y Comandantes de
Grandes Unidades/Guarniciones de las FFAA; Responsables de Regionales de Epidemiología Aviar
y Humana.

√ Municipal: Honorables Alcaldes, Responsables técnicos de salud (gerentes de red) y agricultura,
Comandantes de pequeñas unidades.

¿Como fluye la información?

√  De abajo arriba:
• Detección de casos sospechosos aviares y humanos.
• Envío de muestras a instancias sanitarias y laboratorios, procesamiento de muestra.
• Envió de muestra a laboratorios de referencia.
• Revisión de resultados de laboratorio nacional y de referencia por la autoridad sanitaria-salud publica.
• En caso positivo, transmisión de información a Ministro de Área respectiva y al Comité Nacional,

análisis y decisiones, transmisión de la información al  Presidente y Cancilleria.

√  De arriba abajo:
• Ministro del Área, con Presidente informa a nivel nacional ocurrencia de Influenza Aviar-Influenza

Pandemica confirmada.
• Cancilleria notifica a paises fronterizos en paralelo.
• Otros niveles nacionales, departamentales y locales, transmiten la información de brindada por la

máxima autoridad y otra información oficial proveniente del Comité Nacional.

¿Que otra información pueden transmitir los niveles departamental y municipal?
• Información del estado de situación global.
• Información de los preparativos realizados en su departamento.
• Información sobre medidas de prevención.

¿Que otra información NO deben transmitir los niveles departamental y municipal?
• Información no oficial sobre el tema.
• Supuestos y criterios personales.
• Información no basada en la evidencia científica.

¿Que deben hacer los voceros?
• Tranquilizar a la población.
• Transmitir información de la organización y capacidad de respuesta en sentido positivo
• Usar frases de: Se esta investigando,  se espera información oficial, se han tomado las medidas

necesarias.
• Verificar que se hayan tomado medidas por las instancias correspondientes.
• Informar a su nivel inmediato superior y su nivel central.

¿Que no deben hacer los voceros?
• No provocar pánico en la población.
• No minimizar el problema.
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ANEXO Nº 8
LISTA DE PERSONAS RELACIONADAS A LA ELABORACION Y OPERACIÓN

DEL PLAN NACIONAL

UBICACIÓN INSTITUCION CARGO NOMBRE TEL. MAIL

La Paz MDRAyMA Ministra Susana Rivero 2111089 - 2111103

La Paz MDRAyMA Viceministro Javier Escalante 2111089 - 2111103

La Paz MDRAyMA Dir.Gral. Prod. Agropecuaria y
Soberanía Alimentaria

Pedro Alvarez 2111089 - 2111103 pedroalvarezc@yahoo.com

La Paz MDRAyMA Jefa Unidad de Sanidad
Agropecuaria y Mercados

Carmen Tineo de Andrade 2111103  int. 288

La Paz MDRAyMA Analista en Sanidad
Agropecuaria

Jorge Guillen 2111103 int. 280 jogui@hotmail.com
jorge.guillen@maca.gov.bo

La Paz MSD - Despacho Ministra Nila Heredia 2371379 - 2492724
La Paz MSD - Viceministerio de Salud Viceministro Juan Alberto Nogales 2492848
La Paz MSD - DGS Director General de Salud Eduardo Tardio 2440915
La Paz MSD - Unidad de Planificación Asesor General de Programas y

Proyectos y Coordinador de la
Planificacion Sectorial

German Crespo 2440732 - 2442666

La Paz MSD - Epidemiologia Jefe Unidad de Epidemiologia Rene Barrientos 2442098 rbarrientos@sns.gov.bo,
rbarrientos@sns.gov.bo

La Paz MSD - Dirección General de Asuntos
Administrativos

Directora General de Asuntos
Administrativos

Gaby Ayoroa 2495054

La Paz MSD - Unidad de Medicamentos Directora DINAMED Olga Fujita 2440122
La Paz MSD - Epidemiologia Responsable Nacional de

Influenza Aviar
Rene Lenis Porcel 2442098 rlenis@hotmail.com

rlenis@sns.gov.bo
MSD - Dirección General de Promoción
de la Salud

Comunicadora Social Mercedes Guzman guzman-mercedes@gmail.com

La Paz MSD-Dirección General de Promoción de
la Salud

Responsable de Desastres Juan Nacer Villagomez 2442098 jvillagomez@sns.gov.bo

La Paz MSD-Epidemiologia Responsable PAI Gladys Crespo 2442098

La Paz MDN - Despacho Ministro Walker San Miguel Rodriguez 2434249 - 2431183
MDN - VIDECICODI - Despacho Viceministro Gil Hernan Tuco Ayma 2430770

La Paz MDN - VIDECICODI Director General de Apoyo al
Desarrollo Integral

Freddy Blanco Mendoza 2433448 freblamen_g@yahoo.com

La Paz MDN - VIDECICODI Responsable de Análisis y
Monitoreo

Patricia Gemio Bustillo 2432525 int. 4102 paty_gebu@hotmail.com

La Paz MDN - VIDECICODI Director de Defensa Civil Gonzalo Lora Arauz 2421741 glora01@yahoo.com
La Paz MDN - VIDECICODI Jefe Unidad Salud y Salubridad Adolfo Colque Estrada 2432525  int. 4024 fitto_99@yahoo.com
La Paz MDN - VIDECICODI Responsable Area de Salud Gustavo Vidaurre G.M. 2432525  int. 4024 vidigusy@hotmail.com
La Paz MDN - VIDECICODI Asesor Franklin Condori Chalco 2430112 fcondori @ g mail.com

Santa Cruz SENASAG Coord. Dep. Programa Sanidad
Aviar SCZ

Hernan Sanchez 3391198 hernansanchez36@gmail.com

Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo José Miguel Peducassé Suarez jmpeducasse@msn.com,
jmpeducasse@hotmail.com

Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Dain Condori Parra dnels_cp@yahoo.es
Cochabamba SENASAG Veterinario de Campo Nelly NeldyTapia Arauz nellytapia_arauz@hotmail.com
Cochabamba SENASAG Veterinario de Campo Claudia Jimena Pereira Gonzales claujpereira@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Nina Verónica Suarez Zabala ninaveronica@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Walter Fernandez brayet@hotmail.com
Cochabamba SENASAG Veterinario de Campo Huascar Torrico Gonzales 4265763 huascartron@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Mery Elizabeth Encinas mery_e46@yahoo.es
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Jacqueline Manrique Mérida jacquelinemm_6@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Luz Caterine Peña Galvez caterine_73@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Jorge Limpias Escalante jorgelimpiase@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Técnico de aeropuerto José Gamón Aguilera joshepeduardo@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Sandra Isabel Gamón dra_sandragamon@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Maria Luisa Peña Vargas malucita_suarez@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Maria Antonieta Velasco velasco_antonieta@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario de Campo Bilberto Yanier Soliz Arteaga bilbertosoliz@hotmail.com

SENASAG Epidemiologa Maria Deisy Camacho Rioja 3321813 dra_deisy_@hotmail.com
SENASAG Coordinador de Aeropuerto Iván Debray Rossel Rengel debrayIR@hotmail.com
SENASAG Veterinaria Margot Ugarteche 3429939

Santa Cruz SENASAG Veterinario Hector Gianella B. 3422626 hgia@comagro.net
Chuquisaca SENASAG Encargado Sanidad Animal Marco Antonio Sanchez marcosanchezsucre@hotmail.com
Beni SENASAG Responsabel Nacional de Imagen

Coorporativa
Alejandro Yuja ayuja@senasag.gov.bo

Beni SENASAG Encargado Nacional de
Comunicación y Educación
Sanitaria

Nimer Guzmán 34627300 nguzman@senasag.gov.bo

La Paz SENASAG Relaciones Públicas y
Comunicación

Bryan Quispe bryanmarcos@gmail.com

La Paz SENASAG Técnico PRONESA Melquiades Poroma
La Paz SENASAG Lino Quispe
Cochabamba SENASAG - PRONESA Coordinador Regional Sanidad

Avícola
Omar Benavides omarbenavides18208@hotmail.com

Beni SENASAG Enc. Epid Veterinaria Gabriel Becerra Serpa gbecerra@senasag.gov.bo
La Paz SENASAG Veterinario de Campo Marcelo Gantier
Tarija SENASAG Encargado Sanidad Animal Hugo Peralta 6644547 hugo_peraltarodriguez@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Coordinador Nacional Pedro Gonzales gonzalozales@hotmail.com
Santa Cruz SENASAG Veterinario Mario Severich R. 3422626
Santa Cruz SENASAG Auxiliar Veterinario Ana Callaú Salek

La Paz INLASA Director Walter Agreda 2226670 - 2226048
La Paz INLASA - Virologia Jefa de la Unidad de Virología Aleida Nina 2226670 - 2226048 aleidanina@yahoo.com
Santa Cruz CENETROP Director Jorge Vargas Flores cenetrop2@cotas.com.bo
Santa Cruz CENETROP - Virologia Resp. Lab. Virologia Yelin Roca

33535656 -
3542006 yelin_roca@yahoo.com.mx

Cochabamba LIDIVECO Directora Marta Caero Castellon 4260633 - 4260208 lidiveco@supernet.com.bo
Cochabamba LIDIVECO Patología Aviar Luis Iturri 4260633 - 4260208 lidiveco@supernet.com.bo
Santa Cruz LIDIVET Director Ramon Ibañez 3322630 ejelidivet@cotas.com.bo
Santa Cruz LIDIVET Resp Virologia Aviar Giovana Mendez Cadima 3322630

LABORATORIOS DE SALUD ANIMAL Y HUMANA

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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La Paz SEDES LA PAZ Director Grover Fernandez Roman 441749 - 443885
La Paz SEDES LA PAZ Epidemiologa Nela Duran Bejarano 444048
Santa Cruz SEDES SANTA CRUZ Director Roberto Vargas Ortiz 3368892
Santa Cruz SEDES SANTA CRUZ Epidemiologo Roberto Torrez 3361894 - 3424921 dr_torresfernandez@hotmail.com
Santa Cruz SEDES SANTA CRUZ Comunicadora Gladys Laura lauraglp@hotmail.com
Cochabamba SEDES COCHABAMBA Director Rolando Iriarte 4221891 - 4221889
Cochabamba SEDES COCHABAMBA Comunicadora Ruth Mendoza 4221891 ruth-11-2@yahoo.es
Cochabamba SEDES COCHABAMBA Epidemiologo Efrain Vallejo 4220966 efra_val@yahoo.es
Chuquisaca SEDES CHUQUISACA Director Hilarion Montero Irala 6455058 - 6453146
Chuquisaca SEDES CHUQUISACA Epidemiologa Marisabel Chavarria 6454361
Tarija SEDES TARIJA Director Paul Castellanos Zamora 6643266 - 6643267
Tarija SEDES TARIJA Epidemiologo Carlos Angulo 6645796 angulo.carlos@hotmail.com
Oruro SEDES ORURO Director Gregorio Fernandez Ayma 5257815 - 5277001
Oruro SEDES ORURO Epidemiologa Ana B. Cuellar 32-55886 ana_cuellar@latinmail.com
Potosi SEDES POTOSI Director Nelson Gutierrez Fuertes 6227449
Potosi SEDES POTOSI Epidemiologo Eduardo Navarro Duarte 6225360 - 6224719 ednatu@hotmail.com
Pando SEDES PANDO Director Guillermo Lutfi Guerra 8422286
Pando SEDES PANDO Epidemiologo Jhonny Velarde 8423129 - 8422326 gabopando3@hotmail.com
Beni SEDES BENI Director Cesar Antonio Reyes Parada 4621199 - 4622818
Beni SEDES BENI Epidemiologo Wilfredo Camargo 4621199 ocamargo@hotmail.com
Beni SEDES BENI Epidemiologo Wilfredo Camargo 4621199 ocamargo@hotmail.com
Yacuiba GERENCIA DE RED YACUIBA Gerente Cesario Cuellar 0-1046822192
Pocitos GERENCIA DE RED YACUIBA 0-1046822365
Villamontes GERENCIA DE RED VILLAMONTES Gerente María Detinzoli 0-1046722495
Bermejo GERENCIA DE RED BERMEJO Gerente Diogenes Churquina 0-1046963727
Riberalta GERENCIA DE RED RIBERALTA 0-118862225
Magdalena GERENCIA DE RED MAGDALENA 0-118862225
Guayaramerin GERENCIA DE RED GUAYARAMERIN Gerente Gabriel Sossa 0-118553413

La Paz SpD/PROSALUD/USAID Director Luis Fernandez 2115251 - 2113674 flfernandez@prosalud-socios.org.bo
La Paz SpD/PROSALUD/USAID Coord. Programa  Aviar Pablo Aguilar 2115251 - 2113671 paguilar@prosalud-socios.org.bo
La Paz SpD/PROSALUD/USAID Comunicadora Daniela Camacho 2115251 - 2113672 dcamacho@prosalud-socios.org.bo
La Paz SpD/PROSALUD/USAID Responsable Ambiental Jose Luis Aramayo 2115251 - 2113673 jlaramayo@prosalud-socios.org.bo
La Paz LINKMEDIA Marisabel Sanchez msanchez@linksmedia.net
La Paz USAID Director de Salud Edgar Muñoz 2785444
La Paz Gestión y Calidad en Salud Georgina Calvimontes 2440352
La Paz OPS-OMS Asesor en Con trol de

Enfermedades de Riesgo
Marco Fidel Suarez 2412313 - 2412303 mfsuarez@bol.ops-oms.org

La Paz OPS-OMS Profesional en Salud Publica
Veterinaria

Fidel Villegas 2412313 - 2412303 fidel.villegas@bol.ops-oms.org
fvillegas@bol.ops-oms.org

La Paz OPS - OMS Profesional en Desastres Jorge Terán 2412465 jteranz@bol.ops-oms.org
La Paz OPS - OMS Representante Christian Darras cdarras@bol.ops-oms.org
La Paz UNICEF Oficial de Salud Rosario Quiroga 2770222 rquiroga@unicef.org
La Paz UNICEF Oficial de Comunicación Franco Clavijo 2770222 fclavijo@unicef.org
Santa Cruz USDA APHIS Oficial Sanidad Agropecuaria Cesar Orozco cesar.v.orozco@aphis.gov
La Paz WCS Veterinario de Campo Rodolfo Nallar rnallar@wcs.org
La Paz WCS Investigador Jorge Zapata jzapata@wcs.org
La Paz FAO Programas Gonzalo  Goyzueta 2114455 gonfalo.goyzueta@fao.org.bo,

gonfalo.goyzueta@fao.org.bo
La Paz FAO Programas Gonzalo Flores gonfalo.flores@fao.org.bo,

gonfalo.flores@fao.org.bo
La Paz PROCOSI Epidemiologo Fidel Navarro 2416061 - 2424147 fnavarro@procosi.org.bo
La Paz PROCOSI Director Ignacio Carreño icarreno@procosi.org.bo
La Paz IICA Representante Juan Chavez 2792161
La Paz IICA Programas Mario Vargas 2792161 mariovargas@iica.int
La Paz IICA Comunicación Maria Ossio 2792161 maria_ossio@iica.int
Venezuela IICA Programas regionales Jaime Flores 00 58 212 5718055 jflores@iica.int.ve
La Paz IICA Especialista Regional Ep. Rodolfo Teruel 2790150

COOPERACIÓN

SERVICIOS DEPARTAMENTALES DE SALUD
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90

ANEXO Nº 9
GUÍA PARA LA ELABORACION DE PLANES DE CONTINGENCIA

Una vez concluido y aprobado el Plan Nacional, es imprescindible la elaboración de Planes de Contingencia
en los siguientes niveles:

•  Departamental
•  Municipal
•  Institucional
•  Servicios
•  Comunitario

En este sentido, es necesario que cada nivel replique la estructura del Plan, tanto en el nivel técnico como
el nivel político, de acuerdo al gráfico que describe los Comités, bajo el Capítulo 6, Estructura y
Financiamiento.

En caso de contar con un Comité Operativo de Emergencias (COE) funcionando el nivel departamental,
municipal o institucional, deberá  asignar un Responsable Técnico de Preparativos para Influenza Aviar
y Pandemia de  Influenza. En caso de no contar con el mismo, deberán tomarse las consideraciones
necesarias para formar los comités y  asignar al funcionario responsable,

El Responsable Técnico,  apoyado por las autoridades del nivel respectivo, promoverá  el desarrollo de
preparativos en su nivel respectivo, en:

•  Sanidad Aviar
•  Salud
•  Educación
•  Servicios de agua, residuos, energía
•  Defensa Civil
•  Seguridad Física
•  Organismos de Apoyo y Voluntariado (Cruz Roja, ONGs, Iglesia)
•  Proveedores y comerciantes de alimentos
•  Empresas proveedoras de distintos servicios que pudiesen apoyar al Plan.
•  Otros

Cada una de las instancias desarrollará planes institucionales y promoverá la elaboración de planes en
sus servicios; así mismo nombrara a sus responsables por nivel.

Así por ejemplo, Salud, nombrara responsables en sus niveles operativos como ser Gerencias de Red para
la parte de Salud Pública, en la cual el Gerente de Red desarrollará el Plan en su ámbito de acción,
recolectando información y promoviendo preparativos  en Puestos, Establecimientos y Hospitales.  En
caso de Hospitales,  el responsable es el Director del Hospital o su Responsable Delegado, que trabajará
con un equipo formado por los responsables de emergencias, infectologia, neumología, enfermería,
laboratorios,  logística, manejo de  residuos, economato y lavandería.

Los Planes institucionales deberán ser elaborados en equipo y socializados al interior y exterior de las
diversas instancias.

Estos planes serán recopilados con una fecha límite por el Responsable Técnico, serán consolidados y
remitidos al  nivel superior, donde a su vez servirán de insumo para los planes del nivel respectivo.



ANEXO Nº 10
CONTENIDO DE LOS PLANES DE CONTINGENCIA

1. DATOS DE REGISTRO
•  Departamento/Municipio/Institución/Servicio:
•  Dirección y vías de acceso al servicio:
•  Dirección, Teléfono, Fax, e-mail, frecuencia de radio  y  Web del Servicio:
•  Nombre del  responsable principal,  cargo, teléfono personal, celular, e-mail:

2. DESCRIPCION DE LA INSTANCIA, SU ESTRUCTURA Y FUNCIONES
•  Descripción de lo que es y hace el Departamento/Municipio/institución/ servicio:
•  Estructura:
•  Lista de puestos clave:
•  Funciones de los puestos clave:

3. ROLES FRENTE A INFLUENZA AVIAR Y PANDEMICA, RELACIONES
•  Rol de la institución o  servicio frente a Influenza  Aviar y/o Pandemia de Influenza (IA,-PI):
•  Servicios con los cuales se relaciona la institución o servicio (Internos-Externos) frente a
    influenza:

4. CAPACIDADES Y NECESIDADES
•  Recursos  físicos, humanos y financieros  con los que cuenta  la instancia o  servicio (ej. Numero
    de camas,  respiradores, etc.):
•  Recursos adicionales que a criterio de los operadores podrían ser brindados a partir de otras
    instancias –servicios:
•  Necesidades en recursos humanos, financieros, equipos, insumos y suministros:
•  Presupuesto:

5. OPERACIONES: ACCIONES DESARROLLADAS Y POR DESARROLLAR
•  Acciones desarrolladas:
•  Acciones  por desarrollar (capacitación, organización, equipamiento, desarrollo de procedimientos,
    acciones comunitarias, simulacros, otros):

7. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN CASO DE INFLUENZA AVIAR O PANDEMICA
•  Antes:
•  Durante:
•  Después:

8. LOGISTICA DE EMERGENCIA
•  Autonomía de recursos sin reabastecimiento (agua, energía eléctrica, alimentos, recursos):
•  Equipos  para emergencias: Generadores eléctricos, Tanques y Bombas de agua:
•  Seguridad y protección del servicio:

9. COMUNICACIONES
•  Cadena de llamados:
•  Nombre de los responsables secundarios, expertos, apoyo y otros, teléfono personal, celular, e-mail:

10. MAPAS Y CROQUIS
•  Vías de acceso a la instancia o servicio:
•  Croquis o plano del servicio, posibles áreas a ser utilizadas para una demanda adicional:
•  Consideraciones del flujo de usuarios y prestadores de servicios:
•  Mapas de riesgos y recursos:

Los planes  serán actualizados de forma periódica y remitidos al Comité del nivel inmediato superior,
con fechas límite a ser asignadas
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